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         CIUDAD DE MÉXICO, A 22 DE MARZO DE 2021 
  
PROCEDIMIENTO SANCIONADOR ELECTORAL 
 
EXPEDIENTES: CNHJ-GRO-400/2021 
 
ACTOR: Omar Ortiz Arteaga 
 
AUTORIDAD RESPONSABLE: Consejo Estatal de Morena 
en el Estado de Guerrero  

 
 

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN POR ESTRADOS ELECTRÓNICOS 
 
A LAS PARTES Y DEMÁS INTERESADOS 
P R E S E N T E S  
 
Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 54 y 60 del Estatuto del partido político nacional 
MORENA; 11 y 12 del Reglamento de la CNHJ y 26, 27, 28, 29 y 30 de la Ley General del Sistema de 
Medios de Impugnación en Materia Electoral; y en cumplimiento a lo ordenado en el acuerdo de Vista 
emitido por la Comisión Nacional de Honestidad y Justicia de MORENA, en fecha 22 de marzo del año 
en curso, dentro del expediente al rubro indicado, para los efectos emitidos en el mismo, se anexa copia, 
la cual queda fijada en los estrados electrónicos de este órgano jurisdiccional junto con la presente 
cédula, a efecto de notificar a las partes y demás interesados, siendo las 16:00 horas del 22 de marzo 
de 2021. 

 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 

LIC. GRECIA ARLETTE VELAZQUEZ ALVAREZ 
SECRETARIA DE PONENCIA 5 
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Ciudad de México a, 22 de marzo de 2021. 

 

PROCEDIMIENTO SANCIONADOR ELECTORAL. 

 

EXPEDIENTE: CNHJ-GRO-400/2021 

 

ACTOR: Omar Ortiz Arteaga 

 

AUTORIDAD RESPONSABLE: Consejo Estatal de 

Morena en el Estado de Guerrero 

 

 ASUNTO: Se emite acuerdo de vista. 

 

 
 
La Comisión Nacional de Honestidad y Justicia de MORENA da cuenta del escrito emitido 
por el C. Luis Enrique Ríos Saucedo, en su calidad de Presidente del Consejo Estatal de 
Morena en Guerrero, de fecha 21 de marzo de 2021, mismo que se recibió vía correo electronico 
a la cuenta oficial de este órgano jurisdiccional el 21 de marzo de 2021, por medio del cual rinde 
informe circunstanciado, en tiempo y forma, requerido mediante acuerdo admisorio de escrito 
inicial de queja de fecha 20 de marzo de 2021. 
  
Una vez revisadas las actuaciones del expediente al rubro indicado, este órgani jurisdiccional 
partidario determina la emision del presente Acuerdo de vista, en virtud de que, como consta 
en el expediente: 
 
 

a) Las partes fueron debidamente notificadas sobre la admisión del medio de 

impugnación presentado ante esta Comisión Nacional, promovido por la C. 

Omar Ortiz Arteaga. 

 

b) El C. Luis Enrique Ríos Saucedo, en su calidad de Presidente del Consejo 

Estatal de Morena en Guerrero, se encuentra rendiendo informe circunstanciado 

requerido mediante acuerdo admisorio de escrito inicial de queja de fecha 20 de 

marzo de 2021, por medio del cual da contestación a los hechos y agravios 

hechos valer por el quejoso en su medio de impugnación. 
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c) Que en el acuerdo de Admisión quedo asentado que se tomaría en 

consideración dicho informe para resolver la presente litis. 

 
 
 

CONSIDERANDO 
 
 
ÚNICO: Que, en tiempo y forma, se le tiene dando contestación al procedimiento instaurado en 
su contra, y en su carácter de autoridad responsable, al Consejo Estatal de Morena en el Estado 
de Guerrero, por conducto del C. Luis Enrique Ríos Saucedo, en su calidad de presidente del 
Consejo Estatal de Morena en Guerrero. 
 
En virtud de lo anterior, es que esta Comisión Nacional ordena dar vista a la parte actora, del 
informe rendido por el C. Luis Enrique Ríos Saucedo, en su calidad de presidente del Consejo 
Estatal de Morena en Guerrero, a fin de que manifieste lo que a su derecho convenga. 
 
Lo anterior, con fundamento en lo previsto en el artículo 44 del Reglamento de esta Comisión 
Nacional de Honestidad y Justicia, mismo que establece: 
 
 

“Artículo 44. Una vez recibidos los informes o los escritos de respuesta, la 
CNHJ dará vista mediante el acuerdo correspondiente, a la parte actora 
para que, en un plazo máximo de 48 horas, manifieste lo que a su derecho 
convenga.”  

 
 
VISTA la cuenta que antecede, con fundamento en los artículos 54 y 56 del Estatuto de 
MORENA y artículo 44 del Reglamento de la CNHJ, los integrantes de la Comisión Nacional de 
Honestidad y Justicia 
 
 

ACUERDAN 

 

 

PRIMERO. Se tienen recibido en tiempo y forma el informe circunstanciado 

emitido por el C. Luis Enrique Ríos Saucedo, en su calidad de Presidente del 

Consejo Estatal de Morena en Guerrero, lo anterior, para los efectos legales y 

estatutarios a que haya lugar. 

 

SEGUNDO. Córrase traslado del informe remitido por el presidente del 

Consejo Estatal de Morena en Guerrero, a la parte actora, el C. Omar Ortiz 

Arteaga para que en el término de cuarenta y ocho (48) horas manifieste lo que 

a su derecho convenga. 
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TERCERO. Notifíquese a las partes el presente acuerdo para efectos 

estatutarios y legales a que haya lugar. 

 

CUARTO. Publíquese durante 2 días hábiles, en estrados electrónicos de este 

órgano jurisdiccional el presente acuerdo a fin de notificar a las partes y demás 

interesados, para los efectos estatutarios y legales a que haya lugar. 

 

 

Así lo acordaron por unanimidad las y los integrantes de la Comisión Nacional de 

Honestidad y Justicia de MORENA, de acuerdo a lo establecido en el artículo 122 inciso 

f) del reglamento de la CNHJ. 

 
“CONCILIACIÓN ANTES QUE SANCIÓN” 
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CIUDAD DE MÉXICO, A 22 DE MARZO DE 2021. 
 

PROCEDIMIENTO SANCIONADOR ELECTORAL 

 

EXPEDIENTE: CNHJ-GRO-330/2021 

 

ASUNTO: Se notifica acuerdo de vista.  
 
 

 
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN POR ESTRADOS ELECTRÓNICOS  

 
A LAS PARTES Y DEMÁS INTERESADOS  
P R E S E N T E S  
 
Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 54 y 60 del Estatuto del partido político 
nacional MORENA; 11 y 12 del Reglamento de la CNHJ y 26, 27, 28, 29 y 30 de la Ley General 
del Sistema de Medios de Impugnación en Materia Electoral; y en cumplimiento a lo ordenado 
en el acuerdo de vista emitido por la Comisión Nacional de Honestidad y Justicia de MORENA, 
de fecha 22 de marzo del presente año, en el expediente al rubro indicado, para los efectos 
emitidos en la misma, se anexa copia, la cual queda fijada en los estrados electrónicos de este 
órgano jurisdiccional junto con la presente cédula, a efecto de notificar a las partes y demás 
interesados, siendo las 18:30 horas del 22 de marzo del 2021.  

 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 

GRECIA ARLETTE VELAZQUEZ ALVAREZ 
SECRETARIA DE PONENCIA 5 

CNHJ-MORENA 
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Ciudad de México a, 22 de marzo de 2021. 

 

PROCEDIMIENTO SANCIONADOR ELECTORAL. 

 

EXPEDIENTE: CNHJ-GRO-330/2021 

 

ACTOR: Arturo López Sugía. 

 

AUTORIDAD RESPONSABLE: Consejo Estatal de 

Morena en el Estado de Guerrero y otro. 

 

 ASUNTO: Se emite acuerdo de vista. 

 

 
 
La Comisión Nacional de Honestidad y Justicia de MORENA da cuenta del escrito suscrito 
por el C. Luis Enrique Ríos Saucedo, en su calidad de Presidente del Consejo Estatal de Morena 
en Guerrero, de fecha 19 de marzo de 2021, mismo que se recibió vía correo electronico a la 
cuenta oficial de este órgano jurisdiccional en misma fecha 21 de marzo de 2021, por medio del 
cual rinde informe circunstanciado, en tiempo y forma, requerido mediante acuerdo admisorio 
de escrito inicial de queja de fecha 19 de marzo de 2021. 
  
Una vez revisadas las actuaciones del expediente al rubro indicado, este órgani jurisdiccional 
partidario determina la emision del presente Acuerdo de vista, en virtud de que, como consta 
en el expediente: 
 
 

a) Las partes fueron debidamente notificadas sobre la admisión del medio de 

impugnación presentado ante esta Comisión Nacional, promovido por el C. 

Arturo López Sugía. 

 

b) El C. Luis Enrique Ríos Saucedo, en su calidad de Presidente del Consejo 

Estatal de Morena en Guerrero, se encuentra rendiendo informe circunstanciado 

requerido mediante acuerdo admisorio de escrito inicial de queja de fecha 19 de 

marzo de 2021, por medio del cual da contestación a los hechos y agravios 

hechos valer por el quejoso en su medio de impugnación. 
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c) Que en el acuerdo de Admisión quedo asentado que se tomaría en 

consideración dicho informe para resolver la presente litis. 

 
 
 

CONSIDERANDO 
 
 
ÚNICO: Que, en tiempo y forma, se le tiene dando contestación al procedimiento instaurado en 
su contra, y en su carácter de autoridad responsable, al Consejo Estatal de Morena en el Estado 
de Guerrero, por conducto del C. Luis Enrique Ríos Saucedo, en su calidad de presidente del 
Consejo Estatal de Morena en Guerrero. 
 
En virtud de lo anterior, es que esta Comisión Nacional ordena dar vista a la parte actora, del 
informe rendido por el C. Luis Enrique Ríos Saucedo, en su calidad de presidente del Consejo 
Estatal de Morena en Guerrero, a fin de que manifieste lo que a su derecho convenga. 
 
Lo anterior, con fundamento en lo previsto en el artículo 44 del Reglamento de esta Comisión 
Nacional de Honestidad y Justicia, mismo que establece: 
 
 

“Artículo 44. Una vez recibidos los informes o los escritos de respuesta, la 
CNHJ dará vista mediante el acuerdo correspondiente, a la parte actora 
para que, en un plazo máximo de 48 horas, manifieste lo que a su derecho 
convenga.”  

 
 
VISTA la cuenta que antecede, con fundamento en los artículos 54 y 56 del Estatuto de 
MORENA y artículo 44 del Reglamento de la CNHJ, los integrantes de la Comisión Nacional de 
Honestidad y Justicia 
 
 

ACUERDAN 

 

 

PRIMERO. Se tienen recibido en tiempo y forma el informe circunstanciado 

emitido por el C. Luis Enrique Ríos Saucedo, en su calidad de Presidente del 

Consejo Estatal de Morena en Guerrero, lo anterior, para los efectos legales y 

estatutarios a que haya lugar. 

 

SEGUNDO. Córrase traslado del informe remitido por el Consejo Estatal de 

Morena en Guerrero, a la parte actora, el C. Arturo López Sugía para que en 

el término de cuarenta y ocho (48) horas manifieste lo que a su derecho 

convenga. 
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TERCERO. Notifíquese a las partes el presente acuerdo para efectos 

estatutarios y legales a que haya lugar. 

 

CUARTO. Publíquese durante 2 días hábiles, en estrados electrónicos de este 

órgano jurisdiccional el presente acuerdo a fin de notificar a las partes y demás 

interesados, para los efectos estatutarios y legales a que haya lugar. 

 

 

Así lo acordaron por unanimidad las y los integrantes de la Comisión Nacional de 

Honestidad y Justicia de MORENA, de acuerdo a lo establecido en el artículo 122 inciso 

f) del reglamento de la CNHJ. 

 
“CONCILIACIÓN ANTES QUE SANCIÓN” 
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